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E
n su Objetivo de De-

sarrollo Sostenible 

(ODS) número 8, la 

Agenda 2030 pro-

mueve el crecimien-

to económico inclu-

sivo y sostenible, el 

empleo y el trabajo 

decente para todos. 

En tal sentido, entre 

sus metas específicas, insta a los paí-

ses a “promover políticas orientadas al 

desarrollo que apoyen las actividades 

productivas, la creación de puestos de 

trabajo decentes, el emprendimiento, 

la creatividad y la innovación; y a fo-

mentar la formalización y el crecimien-

to de las micro, pequeñas y medianas 

empresas” (ONU, s.f.). 

Y es que el sector productivo tiene un 

rol clave para impulsar el ODS 8 me-

diante la generación de empleo con in-

gresos justos, protección social y con-

diciones de trabajo dignas tanto para 

sus trabajadores directos como para 

aquellos que hacen parte de su ca-

dena de suministro. En este contexto, 

¿qué implicaciones tiene la adopción 

de este compromiso global para las or-

ganizaciones en Colombia? 

Para abordar esta cuestión, en primer 
lugar, se debe reconocer que, sin im-
portar su tamaño, las empresas son 
impulsoras del desarrollo económico 
de los países. Por ejemplo, en el caso 
colombiano, según el informe del 
Primer Trimestre de 2024 del Depar-
tamento Administrativo Nacional de 
Estadística (Dane), el Producto Interno 
Bruto (PIB) de la nación presentó un 
crecimiento del 0,65 % en cuyo caso el 
sector empresarial jugó un rol impor-
tante en comparación con el primer 
trimestre del año 2023. A ello se suma 
la generación de empleo formal, que 
alcanza cerca del 90 % del total de em-
pleos que se generaron en el sector 
empresarial (el otro 10 % fueron apor-
tados por el Estado y los trabajadores 
independientes formalizados). 

En segunda instancia, es preciso se-
ñalar que, más allá de la contribución 
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económica que pueden hacer las orga-

nizaciones, está el valor social que ge-

neran al contribuir —mediante la crea-

ción de condiciones laborales seguras 

y justas, el acceso a oportunidades y el 

relacionamiento con comunidades en 

sus áreas de influencia— a mejorar la 

calidad de vida de los trabajadores y 

sus familias y, por esta vía, a construir 

sociedades más equitativas, inclusivas 

y diversas.

En este marco, las empresas tienen 

una gran oportunidad de contribuir al 

cumplimiento del ODS 8 generando y 

promoviendo el trabajo decente que 

prevenga accidentes y enfermedades 

laborales. El reto no es menor: según 

estimaciones de la Organización Inter-

nacional del Trabajo (OIT, 2015), en el 

mundo los accidentes y enfermedades 

laborales se estimaron en un costo 

que ronda los tres billones de dólares, 

el equivalente al 4 % del PIB mundial.

Tan solo en Colombia, estimaciones 

realizadas por el Consejo Colombiano 

de Seguridad en 2021 advierten que, 

por falta de medidas de seguridad y 

protección de los trabajadores, los cos-

tos de la siniestralidad laboral pueden 

ascender a los dos billones de pesos. 

Esto se explica porque dichos eventos 

generan afectaciones psicológicas y 

emocionales tanto para el trabajador 

afectado como a sus familiares y cole-

gas, así como pérdidas en la produc-

tividad, retrasos en la producción y 

gastos por daños en materias primas 

o equipos.

Adicionalmente, se ha demostrado 

que la productividad laboral está rela-

cionada con unas buenas condiciones 

de trabajo y de salud (WHO Collabora-

ting Centres for Occupational Health, 

2006) y que prevenir los accidentes 

o enfermedades laborales también 

es una inversión para las empresas 

(Grimani et al., 2018; Riaño-Casallas & 

Tompa, 2018). De allí que el reconoci-

miento de que una mejor gestión de 

las condiciones de trabajo y salud de 

los empleados y su impacto en los 

resultados de productividad pueden 

impulsar el crecimiento económico y 

los beneficios para las organizaciones, 

los empleados y sus familias, así como 

para la sociedad (Schultz & Edington, 

2007).

Debido a lo anterior, y a pesar de que 

el marco normativo internacional y na-

cional, puede considerarse robusto en 

materia de SST, es importante seguir 

trabajando y desarrollando acciones 

que permitan entender y establecer 

indicadores de impacto asociados a la 

mejora de la productividad, de la salud 

y de la seguridad del trabajador. Este 

enfoque debe ir más allá de los costos 

para las organizaciones e incluir la crea-

ción y garantía de trabajos decentes 

Se ha demostrado
que la productividad 

laboral está 
relacionada

con unas buenas 
condiciones

de trabajo y de 
salud y que prevenir 

los accidentes
o enfermedades 

laborales también es 
una inversión para 

las empresas".
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Figura 1. Dimensiones de la perspectiva   
                 individual del trabajo decente

Fuente: elaborado a partir de 

Pereira et al. (2020)

como un compromiso social crucial 

para el desarrollo sostenible de países, 

regiones y del planeta en su conjunto.

El trabajo decente se soporta en cua-

tro pilares fundamentales: 1) promover 

el empleo y la creación de empresas; 

2) garantizar los derechos en el traba-

jo; 3) extender la protección social y 

4) fomentar el diálogo social, siendo la 

igualdad de género un tema transver-

sal (Organización Internacional del Tra-

bajo, 2016). 

En este contexto, el tercer pilar (el de 
la protección social) es de especial 
interés para quienes promueven y 
lideran la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo. Esto se debe a que un trabajo 
decente implica el desarrollo de labo-
res en un entorno seguro y saludable 
para todos los trabajadores lo cual, a 

su vez, contribuye a fortalecer la pro-
ductividad. 

De allí que el trabajo decente también 

puede ser analizado y gestionado des-

de una perspectiva más individual. Es 

así como Ferraro et al. (2016) y Dos San-

tos (2019) identificaron siete dimensio-

nes bajo esta perspectiva en las cuales 

un empleado percibe un trabajo   como 

decente como se observa en la figura 1:

A. Seguridad y Salud en el Trabajo: 

se centra en la garantía y el for-

talecimiento de la salud, la segu-

ridad y el bienestar en el entorno 

de trabajo.

B. Tiempo de trabajo y carga labo-

ral adecuada: se refiere principal-

mente a la conciliación de la vida 

laboral y familiar y a un ritmo de 

trabajo adecuado; este último ha-

ciendo hincapié en no tener más 

trabajo del que se tiene la capaci-

dad para realizar. 

C. Trabajo satisfactorio y produc-

tivo: define la percepción de que 

el trabajo contribuye al futuro de 

las nuevas generaciones, al de-

sarrollo laboral y a la realización 

(personal y profesional).

D. Remuneración significativa para 

el ejercicio de la ciudadanía: se 

refiere a los beneficios y ganan-

cias percibidos como justos y su-

ficientes para ser un ciudadano de 
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pleno derecho en la sociedad y a 

la percepción de que la remune-

ración es una fuente de libertad 

para los trabajadores y sus fami-

lias a través de la cual pueden 

desempeñar un papel como ciu-

dadanos. Dicho en otras palabras, 

una remuneración justa, que ge-

nera ingresos suficientes, permite 

el ejercicio del derecho a recrea-

ción, a vivienda, a salud, a edu-

cación, a alimentación e, incluso, 

a tener la libertad y el poder ad-

quisitivo para acceder a otro tipo 

de bienes y servicios como viajes, 

trasporte propio, etc.

E. Protección social: es la garantía 

de estar protegido socialmente en 

caso de enfermedad o desempleo, 

derecho que aplica tanto para el 

trabajador como para su familia a 

través de un sistema de seguridad 

social y con una perspectiva de 

una jubilación digna. Esta dimen-

sión expresa la expectativa del 

trabajador sobre lo que la socie-

dad hará o puede hacer a largo 

plazo para reconocerle o retri-

buirle el esfuerzo y contribución 

a la sociedad realizada a través de 

su trabajo.

F. Las oportunidades de desarrollo: 

se enfocan en los empleos alter-

nativos disponibles que permi-

ten a los trabajadores acceder 

a diferentes cargos a lo largo de 

su trayectoria laboral. Este avan-

ce abarca tanto la posibilidad de 

mejorar la remuneración como el 

desarrollo profesional continuo, 

ya sea como empleado o empre-

sario.

G. Principios y valores fundamen-

tales en el trabajo: mide en qué 

medida el contexto laboral repre-

senta valores como la dignidad, 

la participación, la libertad, la no 

discriminación, la confianza y la 

justicia procesal e interaccional.

Los anteriores elementos son vitales 

en el marco del trabajo decente pues-

to que los aspectos relacionados con 

la calidad del empleo o del trabajo que 

tiene una persona es un aspecto de-

terminante en el bienestar individual 

y de la comunidad, lo que se corres-

ponde con los pilares de trabajo de-

cente.  Además, son la contraposición 

al trabajo precario, que se define como 

aquel que no cuenta con seguridad so-

cial, ofrece bajos salarios y condiciones 

inseguras o tiene una limitada protec-

ción en riesgos laborales (Benach et al., 

2016). Por tal razón, quienes lideran las 

áreas de talento humano y de gestión 

de la Seguridad y la Salud en el Trabajo 

tienen un reto crucial para garantizar 

trabajos decentes, en los cuales se pro-

muevan y consoliden cada una de las 

siete dimensiones previamente men-

cionadas. 

El desafío radica en reducir las ten-

siones que enfrentan las empresas 

para alcanzar sus metas y objetivos 

organizacionales, mientras satisfacen 

las expectativas de las partes interesa-

das (accionistas, socios, clientes, em-

pleados, comunidades locales, etc.), sin 

recurrir a la reducción de programas 

de formación o capacitación, a la pre-

sión sobre los empleados para trabajar 

largas horas sin pago adicional ni a la 
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omisión de normas de seguridad (Blus-

tein et al., 2023). Aunque estas medidas 

pueden generar ahorros a corto plazo, 

pueden resultar más onerosas para el 

empleador, debido a accidentes o en-

fermedades laborales y a la disminu-

ción del bienestar de los empleados. 

Esto puede llevar a un aumento del 

ausentismo, alta rotación de personal, 

pérdida de talento y, en consecuencia, 

a una disminución de la productividad 

y una despersonalización del trabajo.
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Como se observa, las empresas tie-

nen muchas oportunidades para conti-

nuar desarrollando y robusteciendo sus 

estrategias en el marco de su gestión 

de seguridad y salud en el trabajo para 

la generación de trabajo decente. 
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